
 
 

 

 

Bogotá, 15 de julio  del 2025 

 
 
Señor 
NELSON DAVID BLASQUEZ CACHAYA 
filmmaker030@gmail.com 
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta a petición con radicado SPE-GRC-2025-ER-0003669  
 
Respetados señor César: 
 
Reciba un cordial saludo por parte de la Unidad Administrativa Especial del Servicio Público 
de Empleo. De manera atenta, le informo que esta Entidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1.2.1.3. del Decreto 1072 de 2015, lidera  la administración del servicio público 
de empleo y la red de prestadores del servicio público de empleo, la promoción de la 
prestación del servicio público de empleo, el diseño y operación del Sistema de Información 
del Servicio Público de Empleo, el desarrollo de instrumentos para la promoción de la 
gestión y colocación de empleo y la administración de los recursos públicos, para la gestión 
y colocación del empleo.  
 
Con base en lo anterior,  nuestra prioridad y compromiso es mantener nuestro conjunto de 
servicios de una manera eficiente de cara a la ciudadanía. En este sentido, recibimos la 
petición del asunto, en la cual solicita  “(…) En ejercicio de mi derecho consagrado en la ley 
1581 de 2012, sobre la protección de Datos Personales, Habeas Data, me comunico por 
este medio para solicitar inmediatamente la eliminación de mi cuenta y la eliminación de 
mis datos personales almacenados en sus plataformas (...)” (Sic). 
 

Frente a su petición se informa que una vez verificada la información en el Sistema de 
Información del Servicio Público de Empleo -SISE-, se procede a realizar la eliminación del 
registro de su usuario, como se evidencia a continuación: 

 

 

 



 
 

 

 

Agradecemos su atención y estaremos a su disposición para resolver cualquier duda o 
inquietud.  

Cordialmente,  
 
 
 
 
 
 
FREDYS ALBERTO SIMANCA HERRERA 
Subdirector Técnico 
Subdirección de Desarrollo y Tecnología 
Unidad del Servicio Público de Empleo 

 
Anexo: N/A 
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